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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los Lunes , Jueves y Sábados , y se admiten suscriciones calle de Tqrresecas núme

ro 21. Precio &'súsónbión en "esta ciudad , por un mes 6 rs. por tres 15. Para fuera franco de porte por un 
mes lOr por l$s ^7.—Los avisos y reclamaciones se dirigirán á esta redacción franco de porte, sin cuyo requisito no 
se rethifrárf. .

ARTICULO DE OFICIO.

Nitm. 87

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 
DE l a  PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Circular mím. 44.

Necesitando redtifr con la brevedad posible 
ciertas noticias estadísticas que el Gobierno Su- 
pretno me pide' con uígencia, sobre el núme
ro dé dementes qbe existan en esta provincia 
dénth) de los establecimientos que en ella pue
da haber destinados á su curación, y de los que 
se hallen fuerá de los tnismos, en sus casas, en 
las de sus parientes ü otras que no sean esta
blecimientos públicos, me dirijo á los alcaldes 
constitucionales de los pueblos de esta provin
cia para que en el correo siguiente al recibo 
de esta circular, me remitan una nota esactey 
cireunstam-ia líi de los que residan de cada seko 
en sus respectivos distritos municipales, eSpre- 
sando si son mtiniacoa, idiotas ó imbéciles, furio
sas, sucios, epilépticos ó paralíticos, asi como si 
son haturales de esta provincia ó de que otra 
brocOdén, pües de los que tengan lemilidosal 
lióspilal de Nlra. Sra. de Gracia de esta ciudad, 
ya tomaré del mencionado Hospitd los datos 
convenientes,,ñ fm de hacer mas breves y sen
cillas estas holieias que espero del zelo de di
chas autoridades locales me remitan denltó del 
tiempo que les marco, y que al efectuarlo lo 
harán con la veracidad y esactilud que corres
ponde; no quedando relevados de contestar los 
alcaldes dé los pueblos en que no exista nin
gún desgraciado de la clase referida, pues de

berán hacerlo inmediatamente en oficio nega
tivo. Zaragoza 13 de febrero de 1846.—Anto
nio Oro.

Núm. 88.

Circular núm. 45.

Son tan frecuentes y repetidas las reclama
ciones que se dirigen á este Gobierno Polí
tico por los diferentes profesores de enseñan
zas públicas de medicina , cirugía, farmacia y 
veterinaria contra los ayuntamientos de los 
respectivos pueblos que los tienen contrata
dos , porque no les satisfacen sus sueldos 
en el tiempo y forma que tienen convenido, 
que ha llamado muy particularmente mi aten
ción , no solo por la sagrada obligación que 
tienen las corporaciones municipales de cu
brir con oportunidad aquellas atenciones, si 
es porque estando consignadas las partidas 
en los presupuestos municipales y aprobados 
todos los del año pasado de 1845, no se 
Concibe como dan lugar á las justísimas so
licitudes que se han indicado. Semejante 
abandono por parle de los morosos ni puedo 
consentirlo ni dar lugar á que se reproduz
can las quejas de tantos empleados que de
ben la subsistencia á su trabajo constante en 
beneficio de la instrucción pública y de la 
humanidad doliente. Por lo mismo, prevengo 
á los SS. AlcaLles constitucionales de ios 
pueblos de la provincia que se hallen en 
descubierto', dispongan lo conveniente á que 
en el preciso término de ocho (lias contados 
desde el recibo de esta circular queden cor
rientes y solventados los sueldos de los pio- 
fesores con arreglo á lo estipulado en sus 
contratas, er. eonceplo, de (pie asi como 
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estoy dispuesto á corregir las fallas que es
tos puedan cometer en el desempeño de sus 
obligaciones, procederé también sin contem- 
placton alguna contra los alcaldes que no 
cuiden de hacer efectivas las dotaciones de 
dichos profesores, mandando comisionados á sus 
espensas. en el momento que reciba alguna 
queja, y exigiendo por pena una multa pro
porcionada á su falta.-Zaragoz;a 13 de Fe
brero de 1846— Antonio Oro.

Núm. 89.

Circular núm. 4G.

Los comisarios, destacamentos de Guar
dia civil, alcaldes corsliluciooales y demas 
empleados de seguridad pública , procuraran 
la captura de los individuos espresai os a 
continuación , y en el caso-le conseguirla, los 
remitirán con toda segundad a disposición 
de las autoridades que los reclaman. Za 
ra-roza 12 de Febrero de 18 ÍQ.-Antonio Oro.

hilian Bosque: natural de Morés: edad de 
24 á 25 años: estatura sobre 5 pies: pelo cas
taño: ojos garzos: nariz regular: color bueno: 
barba clara: vigote: viste gorra caída con 
vivos de terciopelo encarnado: corbata azul. 
chaqueta dormán: chaleco encarnado: pantalón 
de paño azul turquí: bor^guies. Reclamado 
por el Juez de primera instancia de Calata 

1 Victoriano Lavilla: desertor del regimiento 
infantería del Príncipe, natural de esta Capi
tal: estatura 5 pies 6 líneas, pelo y cejas cas
taño : nariz regular: ojos garzos: color sano: 
reclamado por el Excmo. Sr. General 2. 
Cabo de este distrito.

Núm. 90. ,
ADMINISTRACION PRINCIPAL DE BIENES

NACIONALES DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Debiendo procederse al subasto dejas 
obras que han de ejecutarse en la Casa 
núm. 59 calle de Palomar perteneciente 
al convento de Sta. Momea, de esta ptu- 
dad se ha señalado el día lo del actual 
á las 12 del mismo para el acto que ten
drá lugar en los Estrados de la lolenden- 
cia, con arreglo al pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto en las Glici
nas de Bienes Nacionales. Zaragoza J de 
Febrero de 1846.-Joaquín López de Quin
tana.

Núm. 91.

En virtud de providencia del Juzgado 

de la Capitanía general de Castilla la Nue
va se cita y emplaza por último edicto 
á Don Luis y Doña Antonia San-Juan para 
que en el término de veinte dias com
parezcan á usar de su derecho en el es
pediente de Testamentaria formado á con
secuencia del fallecimiento del Excmo. Sr. 
Don Benito San-Juan , Mariscal de Campo 
de los Ejércitos nacionales, con aperci
bimiento de que transcurrido aquel ter
mino se continuará el espediente y les 
parará el perjuicio que haya lugar. Zara
goza 7 de febrero de 1846.—D. Joaquín La
brador.

PARTE NO OFICIAL.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

ZARAGOZA.

A virtud de resolución <lel Sr. Gefe Po
lítico de esta provincia comunicada al 
Excmo. Ayuntamiento constitucional en 
nueve de este mes , se repetirá nuevamen
te el martes 17 de los corrientes a las 
once de la mañana en las casas y sala 
consistorial la subasta del arriendo, por 
uno, dos, ó tres años, de los derechos 
de aferir pesos y medidas pertenecientes 
á los propios de esta ciudad. Los que quie
ran hacer proposición podrán verificarlo 
en la Secretaria de S. E. donde se les en
terará de los pactos y condiciones que han 
de regir en la tranza que se celebrara el 
espresado dia y hora en favor del mas ven
tajoso postor, que deberá presentar en el 
acto los fianzas correspondientes. Zaragoza 
12 de febrero de 1846.—-De acuerdo de 
S. E. Gregorio Ligero, Secretario.

Dirección Subinspeccion de Ingenieros de Aragón. 
—ILIIán lose vacante por falleuimienlo del que 
la desempeñaba la plaza de maestro Mayor de 
segunda clase de las obras de fortificación y 
edificios m litares de Geula , y debiendo pro- 
veherse, se avisa al público para que los que 
reunan los conocimientos necesarios y deseen 
obtenerla, eleven por mi conducto á S. M. las 
correspondientes instancias dentro del término 
de 40 dias, en el concepto (pie el haber asig
nado al espresado cargo son 7000 rs. vn. por 
año: las relaciones de las materias que deben 
poseer y de que han de ser ecsaminados los 
que lo soliciten, asi como "cuantas noticias de
seen, relativas al espresado destino, se sumi- 
nislraián por la Dirección Subinspeccion del ar-
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ma en este distrito, sita en Zaragoza, paseo de 
sania Engracia, casa sin número.

Por disposición del M. I. Sr. Gefe Superior 
1 ico de la provincia, se saca nuevamente á 

- publica subasta el arriendo del derecho de.me- 
1 cl Vlno Y sacar los bolos de esta villa; lodo 
e que (pilera intelesarsé en ello comparecerá 
el día 20 de los corrientes y hora de las dos 
oe la lardeé las casas consistoriales, donde es
tarán de manifiesto los pactos y se enterará de 
dios á los liciladores. tranzándose en fa\or del 
mas ventajoso postor. Villarroya de la Sierra 
y febrero 5 de 1846.—El alcalde José Agüera.

I or su mandado, Manuel Alcaire, secretario.

El Ayuntamiento conslituoional del pueblo 
de Jaraha. en el partido judicial de Ateca, con 
la competente autorización del M. I. S. Gefe 
Superior Polilico de esta proxineia, ha acor
dado sacar en pública subasta en los dias 20 
de f<-brem y 1. o de marzo próximo á las dos 
horas de su larde el horno de pan cota* perte
neciente á los p^pioí; do dicho pueblo, por tér
mino de dos años.- en su consecuencia las per
sonas que gusten interesarse en dicha subasta 
se presentarán en las casas consistoriales en los 
días y horas señalados, donde se hallará de, ma- 
míieslo el pliego de condiciones y se rematará 
a favor del mas ventajoso postor, previa Id com
petente aprobación del M. I. S. Gefe superior 
político. Jaraha y febrero 3 de 1846.—Juan 
Bautista Benedí.

El Ayuntamiento constitucional de Romanos 
se ha servido sacar á pública subasta la dehesa 
del Rato ó yerbas de ella aplicable á la car
nicería de este pueblo, en los dias 15 y 22 
de lebrero, y su remate el l.o do marzo/á 
las dos déla tarde, los que quieran hacer pro
posición se presentarán en las casas consisto
riales del mismo el dia y horas citadas y se 
rematará en el mas ventajoso postor en la car
ne bajo los pactos que estarán de manifiesto en 
la secretaría de este Ayuntamiento. Romanos? 
de febrero de 1846.—El presidente Gerónimo 
roree.-De acuerdo del Ayuntamiento Joaquín 
de Amsa, secretario.

Se arrienda la Carnicería del lugar de Torres 
d(* B('ri(-Ih-n con sus correspondientes yerbas 
y las yerbas, de los agosteaileros de las dos 
huertas; c| que quiera interesarse en dichos 
arnendoi enneorrirá él ,lia 22 (|P| aclual á las 
once de su mañana á las Salas del Avunlamien- 
lo del mismo. -

KLAyuntamiento de la Villa de Salvatierra 
na dispuesto sacar a pública subasta el 

arriendo de dos hornos de pan cocer per
tenecientes á sus propios, cuya subasta se 
hala en los dias 15, 22 y 2o del corriente 
mes de febrero. Los pactos de dicho ar
riendo estarán de manifiesto en la sala 
consistorial de dicha Villa. - o,.

En virtud de providencia acordada por 
‘‘1 M. 1. S. Gefe Político de esta provincia 
se repetirá nueva subasta de la posada prin
cipal. ramo de propios de esta Villa de 
Bujaraluz el Domingo 22 del actual por el 
tiempo de tres años en el puesto de cos
tumbre a las 4 de la tarde, en cuyo dia se 
rematará en el mejor postor. Las perso
nas que quieran arrendarla con los pactos 
que están de manifiesto en la secretaria, 
se presentarán dicho dia y hora.

La conducta de medico titular de la vi
lla de labara se halla vacante, cuya do
tación anual consiste en 5,500 rs.i vn. pa
gados por el Ayuntamiento en granos, en 
b. Miguel de setiembre de cada uno. Lq s  
que deseen aspirar á dicha plaza, podrán 
dirigir sus solicitudes francas de porte 
<i la Secretaria del mismo Ayuntamiento 
<> Alcalde, hasta el dia 21 del corriente 
mes en cuyo dia se proveherá.

En la Imprenta y librería de Ramón León, 
calle de la Cedaceria, esquina á la dp.Meea, 
se venden las relaciones impresas que tienen 
que presentar los vecinos á los Ayuntamientos 
de los predios urbanos, lincas rústicas, censos, 
ganadería y subsidio industrial y dq comercio 
con arreglo á los arúeulos 20, SL 22, y. 23 
dd Real decreto de 23 de M iyu ú Hh h o . x 
también los padrones de contribuyeules que 
tienen que. formar dichos Ayuntamientos¡eon- 
forme á la Real Instrucción de 6 de diciembre 
de 18 í 3. ,

€am de ^onla de 1). Juan. VWl.—Pesdb 
el dia 1;> de lebrero presente estará abier
ta la parada ó casa de Monta de I). Juan 
Bruil, sita en el barrio de las Tenerías^ es- 
tramuros de esta ciudad. Los criadores que 
quieran cubrir en ella sus yeguas ó bur- * 
ras, encontrarán para ello en dicha Para
da Caballos,y Garañones eseelenles délas 
mejores castas del Keino y también d.el Es- 
trangero. El misqio Sr. Bruil establecerá 
en cada uno de los puntos de Pinay Fuenr 
tes otras paradas de la misma y
con el propio objeto desde el l.° de mar
zo próximo. .
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Catálogo de las obras que se hallan en la Im
prenta y Librería de Cristóbal Juste.

. •. (Continuación;)
Cuaderno de réquiem , folio , papel mar- 

quilla colorado y negro. ,
Deberes del hombre, discurso dirigido 

á un Jbven deSaluzzo por Silvio Pellico, 
con 4 láminas finas traducido del italiano.

Jl I Autor de este precioso libnlo es su mejor re- 
comendacion ; pues es conocido y celebrado en el 
mundo literario por su profunda 6 osoha, vasto sa
ber v espíritu evangélico, cualidades <¡ue sobresalen 
en-e’sla producción de su (Nina.

Dial ogista lingua? latina) exercilalio , por 
-Ludovfci Vives. .

Diario de Santa Helena, por él Conde 
d(> las Casas.

Ejercicios devotos para emplear santa
mente el dia de la fiesta del sagrado Co
razón dé Jesús, y lodos los primeros vier
nes de cada mes, por DerOüville, tradu- 
eiM M franelas, última edición.

Ejercicio Cotidiano, de linda impresión 
y nuevo grabado de láminas y viñetas, 
hueva edición, ahégladá y Ajorada por 
él Editor.

Elementa juris civilis ad úsum sludiose 
juveiHulis adórnala , por Heineccio.

Ensayo psicológico Concerniente di amor 
por D. Juan Bautista Cavaller. ,

Estrado del Compendió dé la Religión 
por Pintón. . .

Félix y Paulina, ó el Sepulcro al pie 
dél monte .luía , por Blanchard.

Filosofía de la eloedencia , conforme la 
edición de Londres, por (.apmany.

Genio del cristianismo, ó bellezas de 
la religión cristiana , por el Vizconde de 
Chateaubriand, traducido de la última edi
ción con notas por D. José Maích y La
bores. . . r

Historia critica de la Inquisición de Es
paña. Obra original conforme a lo que re
sulta de los archivos del Real Consejo de 
la Suprema , y de los tribunales del Santo 
Oficio de las provine ias; por D. Juan An
tonio Llórenle, adornada con una lámina 
fina que representa el retíalo del Autor.

Historia de la conquista , población y 
progresos de la América seplentrional, co
nocida por el nombre de Nueva España, 
por D. Antonio de Solis; nueva edición 
ilustrada con notas por D. Venceslao de 
Linares y Pacheco, y adornada con los 
retratos del Autor y de Hernán Cortés.

Historié de la Revolución de Inglaterra, 
por Mr. Guizot, traducida del frahees por 
D. Fernando Palxol.

। । mT' i-íi.—t í , [ ii j

Es la revolución de Ingkderra la madre de tddas 
las modernas revoluciones, inclusa la de Francia , 
por lo mismo es mov importante conocerla. Uno de 
los mas celebres diplomáticos , un profundo político 
de nuestros días, Guizot es el que nos presenta la 
narración de aquellos acaecimientos con el lino y 
íilosofia que le lian hecho uno de los primeros es
critores de la Francia.

Historia de los muy nobles y valientes 
caballeros Oliberos de Castilla, nueva edi
ción.

líiloria general de España , compuesta, 
enmendada y añadida por el P. Juan de 
Mariana , última edición , con láminas. Au
mentada con las tablas del Autor, y la 
continuación de Miñana traducida , qué lle
ga hasta el año 1600 , y adicionada única
mente en esta edición con una narrácion 
de Sucesos desde 1600 hasta 1833, ó sea 
hasta la muerte del Rey D Fernando Vil; 
un resumen cronológico de los sucesos mas 
notables sumamente necesario para metodi
zar el estudio de la historia; por I). José 
Maria Gutiérrez de la Peña , y un escrito 
clásico del señor Conde de Floridablanca 
á I). Carlos 111, que contiene lo acaecido 
durante su Ministerio.

Indice de la filosofía moral, cristiana y 
política, por Codorniu.

Instrucción para confesar y comulgar y 
para prepararse á recibir la sagrada comu
nión, por Juen.

Julia ó la nueva Heloisa , cartas de dos 
amantes habitantes en una pequeña Ciudad 
en la falda de los Alpes, recogidas y publica
das por Juan Jacobo Rousseau, traducidas 
por J. Marchena y adicionadas únicanhen- 
te en esta edición con la vida y retrato 
de su Autor.

Manual de Flebolomistas y Comadronas 
ó Compendio de medicina operatoria y 
co|eecion de fórmulas ó recelas, por Ju
lio Halin , doctor en medicina de la facul
tad de París, profesor agregado á la mis
ma facultad, profesor de partos y de enfer
medades de mujeres y de niños, miembro 
de varias academias , etc. traducido de la 
segunda edición y aumentado por 1). San
tiago Méndez y 1). José Oriol Navarra, pro
fesores de medicina y cirugía.

Manual de las Madres ó instrucciones 
saludables sobre el cuidado de tos hijos.

Mártires, (los) ó el triunfo de la Religión 
cristiana, por el Vizconde de Chateau
briand , individuo de la academia francesa, 
traducido al castellano. ■ -

- Se continuará.

ZARAGOZA:—Impr e n t a  d e c k is t o b a l ju s t e .
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